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Quito, 14 de Diciembre de 2005 ys, 

| qu 
Señor: 0 14 DIC, 2063 49 ar? 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 2? 

Ciudad. pr 
a! 00 -- 

De mi consideración.- LU Y FM SUPERINTENDENCIA 
0 14 Ed DE COMPAÑIAS 

Señor Superintendente: Ximena Valencia 
23M? 

WILMAN XAVIER DUQUE AGUAGALLO, mayor de edad de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía N*. 1711336204, en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía: CANELA COUNTRY TOUR CIA. 

LTDA., ante usted muy respetuosamente comparezco con la siguiente solicitud: 

Adjunto a la presente, la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “CANELA COUNTRY TOUR 

CIA. LTDA.”, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

otorgada por las siguientes personas: 

CEDENTES: 

MELIDA ALEXANDRA LLUMIQUINGA QUILACHAMIN —C.L  171379242-0 

GEOVANNY HERNAN SUNTAXI SIMBAÑA CAL 171023131-3 

MARIA ANA QUILACHAMIN CONDOR CL  170376164-1 

JOSE OSWALDO LLUMIQUINGA LLUMIQUINGA CL 170276153-5 

CARLA ELIZABETH LLUMIQUINGA QUILACHAMIN C.L  171595825-0 

  

  

  

  

            

CESIONARIOS: 

SANDRA GIOVANNA SANTAMARIA HERRERA CL 171251818-0 

WILMAN XAVIER DUQUE AGUAGALLO CL  171133620-4 

GONZALO XAVIER BAZANTE GUZMAN C.L  060188758-1 

SOCIO PARTICIPACIONES] CAPITAL PAGADO 
SANDRA GIOVANNA SANTAMARIA HERRERA C.L 

171251813-0 140 140 

WILMAN XAVIER DUQUE AGUAGALLO CL 

171133620-4 140 140 

GONZALO XAVIER BAZANTE GUZMAN CL 

060188758-1 140 140 

TOTAL 420 420 
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Por tales antecedentes solicito, a usted señor Superintendente de Compañías, se sirva 

dar el trámite pertinente, es decir se registre a los nuevos socios de la Compañía antes 

mencionada. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, reciba mi testimonio de alta consideración 

y estima. 

Atentamente, 

a 

  

   
WILMAN XAWI£R DUQUE AGUAGALLO / 

NTÉ GENERAL 
CANELA COUNTRY TOUR CIA. LTDA. 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

       
   

  

NOTARIA 
CUARTA 

   Ch a 

<Aillón Albán 
o Ecuador — 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

MELIDA ALEXANDRA LLUMIQUINGA QUILA CHAMIN, 
GEOVANNY HERNAN SUNTAXI SIMBAÑA 
MARIA ANA QUILACHAMIN CONDOR 

JOSE OSWALDO LLUMIQUINGA LLUMIQUINGA, Y 
CARLA ELIZABETH LLUMIQUINGA QUILACHAMIN 

A FAVOR DE: 

SANDRA GIOVANNA SANTAMARIA HERRERA, 
WILMAN XAVIER DUQUE AGUAGALLO, Y 
GONZALO XAVIER BAZANTE GUZMAN 

CUANTIA: USD. 420.00 
DITRES COPIAS 

Ea LRL/ 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

viernes diecisiete de Junio del año dos mil cinco, ante mi DOCTOR JAIME 

AILLON ALBAN NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparecen 

por una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges MELIDA ALEXANDRA 

LLUMIQUINGA QUILACHAMIN y GEOVANNY HERNAN  SUNTAXI 

SIMBAÑA, de estado civil casados entre si, por sus propios derechos los 

cónyuges MARIA ANA QUILACHAMIN CONDOR y JOSE OSWALDO 

LLUMIQUINGA LLUMIQUINGA, de estado civil casados entre si, por sus 

propios derechos, y, la señorita: CARLA ELIZABETH LLUMIQUINGA 

. QUILACHAMIN, de estado civil soltera, por sus propios derechos y por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS, los señores SANDRA GIOVANNA 

SANTAMARÍA HERRERA de estado civil casada, por sus propios derechos, 

WILMAN XAVIER DUQUE AGUAGALLO, de estado civil casado, por sus 

 



  

propios derechos; y el señor GONZALO XAVIER BAZANTE GUZMAN de 

estado civil casado por sus propios derechos Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, a quienes de conocer doy fe y me piden eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal transcribo integramente a continuación 

y esla siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígness insertar una de la que conste ima Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura, por una parte en calidad de “CEDENTES” los 

cónyuges. MELIDA ALEXANDRA LLUMIQUINGA QUILACHAMIN y 

GEOVANNY HERNAN SUNTAXI SIMBAÑA, de estado civil casados entre si, por 

sus propios derechos los cónyuges MARIA ANA QUILACHAMIN CONDOR y 

JOSE OSWALDO LLUMIQUINGA LLUMIQUINGA, de estado civil casados entre 

si, por sus propios derechos y, la señorita: CARLA ELIZABETH LLUMIQUINGA 

QUILACHAMIN, de estado civil soltera, por sus propios derechos, y por otra parte en 

calidad de “CESIONARIOS”, los señores: SANDRA GIOVANNA SANTAMARIA 

HERRERA de estado civil casada, por sus propios derechos WILMAN XAVIER 

DUQUE AGUAGALLO, de estado civil casado, por sus propios derechos, y el señor 

GONZALO XAVIER BAZANTE GUZMAN de estado civil casado por sus propios 

derechos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

hábiles y capacesen derecho para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente 

convienen en suscribir el presente Instrumento Público. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública de Constitución de Compañía, 

celebrada el doce de septiembre del año dos mil, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el veinte y cuatro de octubre del mismo año, se constituyó 

la Compañia de Responsabilidad Limitada, denominada “CANELA COUNTRY 

TOUR COMPAÑÍA LIMITADA”, con un capital social de CUATROCIENTOS 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

      

VEINTE DÓLARES AMERICANOS, dividido en CUAMNROCIENTAS VEINTE 
PARTICIPACIONES iguales de un dólar americano cada una, 

en su totalidad. Siendo sus socias inicialmente, Mélida Alixandra Llumiquinga 

Quilachamín; Adriana Leonila Orbea Yánez; y, María Teresa Cóndor, propietarias 

de ciento cuarenta participaciones cada una, igual a ciento cuarenta dólares, es decir 

un total de cuatrocientos veinte dólares de capital social de la compañía. b) Mediante 

escritura pública de Cesión de Participaciones, celebrada el veinte y uno de 

septiembre del año dos mil uno, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el veinte y tres de Octubre del mismo año; una de las socias, la 

señora María Teresa Cóndor, cedió las ciento cuarenta participaciones que le 

correspondían, a favor de la señora María Ana Quilachamín Cóndor, endo esta 

última, conjuntamente con las señoras Mélida Alexandra Llumiquinga Quilachamín, 

y Adriana Leonila Orbea Yánez, propietarias de las cuatrocientas veinte participaciones 

de la referida compañía. c) Mediante escritura pública de Cesón de 

Participaciones, celebrada el treinta de sepfiembre del año dos mil tres, ante el 

Doctor Jaime Nolivos Maldonado, Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el deste de Octubre del 

mismo año; la señora Adriana Leonila Orbea Yánez, cedió las ciento cuarenta 

participaciones que le correspondían en la compañía de la siguiente manera: ochenta 

y tres (83) participaciones, a favor de la socia señora Mélida Alexandra 

Llumiquinga Quilachamán; cincuenta y cinco ($5) participaciones, 2 fivor de la 

socia señora María Ana Quilachamín Cóndor, y, dos (2) participaciones, a favor de 

la señorita Cada Elizabeh Llumiquinga Quilachamín; incrementando las dos 

primens, las ciento cuarenta participaciones que ya poseían cada una, de la 

siguiente manera: la señora Mélida Alexandra Llumiquinga Quilachamín, un total de 

doscientas veinte y tres participaciones (223) la señora María Ana Quilachamín 

Cóndor, un total de ciento noventa y cinco participaciones (195 y, que simadasa los dos 

S (2) participaciones que posee la señorita Carla Elizabeth Llumiquinga Quilachamúán, dan



  

un total de cuatrocientas vete participaciones d) La Junta General Universal » 

Extraordmaria de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada, denominada 

“CANELA COUNTRY TOUR COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada el primero de 

junio del añío dos mil cinco, por unanimidad resolvió: UNO.- Autorizar a todas sus 

socias, Mélida Alexandra Llumiquinga Quilachamín, María Ana Quilachamín Cóndor, 

y Carla Elizabeth Llumiquinga Quilachamúán, la cesión de todas sus participaciones de la 

siguiente manera: la socia señora Mélida Alexandra Llumiquinga Quilachamín, de Sus 

doscientas veinte y tres participaciones (223), cede a favor del señora SANDRA 

GIOVANNA SANTA MARIA HERRERA, ciento cuarenta (140) participaciones y a 

favor del señor GONZALO XAVIER BAZANTE GUZMAN, cede ochenta y tres 

(83) participaciones; la socia señora María Ana Quilachamín Cóndor, de sus ciento 

noventa y cinco participaciones (195), cede a favor del señor WILMAN XAVIER 

DUQUE AGUAGALLO, ciento cuarenta (140) participaciones y a favor del señor 

GONZALO XAVIER BAZANTE GUZMAN, cede cincuenta y cinco (55) 

participaciones la socia señorita Carla Elizabeth Llumiquinga Quilachamín, cede a 

favor del señor GONZALO XAVIER BAZANTE GUZMAN «sus dos (2) at 

participaciones pasando este último a ser dueño de un total de ciento cuarenta 

participaciones (140); es decir las socias ceden el total de sus participaciones que 

poseen en la compañía. DOS.- Aceptar como nuevos socios de la compañía a los 

señores. SANDRA GIOVANNA SANTAMARIA HERRERA, WILMAN XAVIER 

DUQUE AGUAGALLO, y, GONZALO XAVIER BAZANTE GUZMAN, con todos 

los derechos y obligaciones constantes en el estatuto de la Compañía y en la Ley de 

Compañías- CLAUSULA TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES Y 

ACEPTACION. Con los antecedentes expuestos, la señora Mélida Alexandra 

Lhimiquinga Quilachamín, cede a favor del señora SANDRA GCIOVANNA 

SANTAMARIA HERRERA, ciento cuarenta (140) participaciones y a favor del señor 

GONZALO XAVIER BAZANTE GUZMAN, ochenta y tres (83) participaciones, la 

señora María Ana Quilachamín Cóndor, cede a favor del señor WILMAN XAVIER 

DUQUE AGUAGALLO, ciento cuarenta (140) participaciones y a favor del señor 
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DR. JAIME AILLON ALBAN       
   
    

A. GONZALO XAVIER BAZANTE GUZMAN, cincuen 

y, la señorita Cada Elizabeth Lfumiquinga Quilacha 

GONZALO XAVIER BAZANTE GUZMAN sus dos 

este último a ser dueñío de un total de ciento cuarenta particifaciones (140); es decir las 

cinco (55) participaciones, 

, cede a favor del señor 

) participaciones; pasando 

cedentes, ceden el total de sus participaciones, que cada una posee en la compañía 

“CANELA COUNTRY TOUR COMPAÑÍA LIMITADA”, por 'el valor nominal de 

cada participación esto es a la par. Por su parte los Cesionarios aceptan dicha 

cesión, por esta hecha en seguridad de sus intereses. Las Cedentes indican que 

tienen recibido el valor equivalente a las participaciones que ceden, sin reservarse 

para sí derecho alguno sobre las mismas Las primeras ciento cuarenta 

participaciones que la señora Mélida Alexandra Llumiquinga Quilachamín, cede 

por esta escritura, la suscribió y pagó al constituirse la compañía en estado civil 

de soltera, y las ochenta y tres participaciones que cede mediante este inshrumento 

público, las adquirió de estado civil casada. CLAUSULA CUARTA: Con la 

cesión de participaciones sociales que realizan las cedentes, Mélida Alexandra 

“o, Llumiquinga Quilachamin, María Ana Quilachamín Cóndor: y, Cada Elizabeth 

Llumiquinga Quilachamín, por esta escrfura, el cuadro de integración de capital 

queda de la siguiente manera: 

  

  

  

  

          

socio PARTICIPACIONES CAPITALPACADO 

SANDRA GIOVANNA SANTAMARIA 140 140 

HERRERA p 

WILMAN XAVIER DUQUE AQUASALLO 140 140 

. 

GONZALO XAVIER BAZANTE GUZMAN 140 140 

1 TOTAL 40 +20 

oy 

  

 



  

CLAUSULA QUINTA: Los gastos que demande la celebración de la presente 

escritura, serán de cuenta de los cesonarios los mismos que quedan 

facultados par solicitar su inscripción en el registro mercantil del Cantón 

Quito. CLAUSULA SEXTA: De esta cesión de participaciones, se tomará nota 

al margen de la escritura de Constitución y al margen de la inscripción en 

el Registro Mercantil Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de esta escitura. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal y que se hala firmada por el Doctor Miguel Angel 

Lara, Abogado con matrícula profesonal número siete mil setecientos diecinueve 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento y suscapción de la 

presente s observaron todos los preceptos legales del caso y leida que les ie 

integramente a los comparecientes aquellos se afirman y ratifican en todo lo 

expuesto y firman en unidad de acto conmigo el Notaño. De todo lo cual doy 

fe.- “> 

| A di 143432420 
LIDA ALEXANDRA LLUMIQUINGA QUILACHAMIN 
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   _.ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDIN¿ 
-.¡DESOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CANE COUNTRY 

  

   

      

- AGE! CIA, DE, VIAJES 
Vr Internacional . 

o 

UNIVERSAL. 
Tavel el Al gen 

TOUR CIA LTDA” -. . 

En la ciudad de Quito capital del Ecuador, hoy día 01 de Junio del 2005, 
-siendo las 17:00 en el domicilio donde funciona la Compañía, ubicada en la 
Av. 6 de Diciembre 7152 y Miguel Gaviria de esta ciudad cantón Quito, 
provincia. de Pichincha, .comparecen las Señoras Socias. MELIDA 
ALEXANDRA LLUMIQUINGA QUILACHAMIN con doscientos veinte y 

tres participaciones, MARIA ANA QUILACHAMIN CONDOR con ciento 
noventa y cinco participaciones, CARLA ELIZABETH LLUMIQUINGA 

QUILACHAMIN con dos participaciones es decir se reúne todo el capital 
social de la Compañía. Actúa como Presidenta la Sra Ana Quilachamin y 
Secretaria la Sra. Mélida Llumiquinga. 

ORDEN DEL DIA 

a).- Análisis y Cesión de Participaciones de las Socias. 

El objeto de la reunión es tratar el único punto del orden del día, referente a 
la Cesión de Participaciones, de las Señoras. Mélida Llumiquinga, Ana 
Quilachamin y la Srta Carla LLumiquinga, ..que poseen .en la“ 
Responsabilidad Limitada “CANELA COUNTRY; ¡EQPR CIAjE 

8 

       

Las socias presentes en mutuo acuerdo resuelven ceder s sus participaciones a: 
favor de ye en las siguientes proporciones. 

La señora , Mélida LLumiquinga Quilachamin sede (140 Participaciones de 
- un-dólar), a la señora Sandra Giovanna «Santamaría Herrera con CI: . 
1712518180, y (83 Participaciones de. un. dólar). al..señor. Gonzalo. Xanviér 

. -" Bazante Guzmán CI: 0601887581 J0;>. e EA ALIADA 

  

-— La señora Ana Quilachamin Cóndor” sede ( 140 Participaciones de un dólar) 
“al señor Wilmar Xavier Duque Aguagallo con CI: 1711336204," y :(255 

- Participaciones de un dólar) al señor Gonzalo Xavier Bazante Guzmán 
CL 0601887581. 
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La señorita Carla Llumiquinga Quilachamin sede (2 participaciones de un. 
dolar) al señor Gonzalo Xavier Bazante Guzmán con CI: 0601887581. Es 
“decir se transfiere el cien por ciento del capital social de la Compañía. 

Además se autoriza, la suscripción de la Escritura de Cesión de 
Participaciones y la Inscripción en el Registro Mercantil de esta ciudad de 
Quito, a fin de que surta los efectos legales pertinentes. 

De esta manera, y siendo las 19h00, se da por terminada la sesión de la Junta 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía “CANELA COUNTRY 
TOUR CIA. LTDA”, firmando para constancia la totalidad de las socias 
reunidas, en el lugar y fecha antes mencionado. 

AS) A 

SRA. MELIDA ALEXANDRA LLUMIQUINGA QUILACHAMIN 
GERENTE GENERAL o 
Cr: 171379242-0 

   
SRA. MARIA ANA QUILACHAMIN CONDOR 
SOCIA 
CI: 170376164-1 

Ml 
STA. CARLA ELIZABETH LLUMIQUINGA QUILACHAMIN 
SOCIA | 
CI: 1715958250 

HAS-- 

 



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

TÁ AQUILOS DOCUMENTOS HABILITANTES- 
Se otorgó ante mí, en la fecha que consta en el presente instrumento público de CESION DE 
PARTICIPACIONES OTORGADA POR MEDIDA ALEXANDRA LLUMIQUINGA 
QUELACHAMIN, GEOVANNY HERNAN SUNTAXI SIMBAÑA, MARIA ANA 
CUILACHAMIN  CONDOR, JOSE GSWALDO LLUMIQUINGA LLUMIQUINGA Y 

CARLA ELIZABETHA LLUMIQUINGA QUILACRAMIN, EN FAVOR DE SANDEA 
CIOVANNA SANTAMARIA HERRERA, WILMAN XAVIER DUQUE AGUAGALLO Y 
GONZALO XAVIER BAZANTE GUZMAN, y en fe de ello confiero esfa TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito hoy día vieríes veinte y cuatro de 
junto del año dos mil cinco. 

    

   

¿otaría He, te Y 

a de * £ ? ; 

NI br. J4ime Aillón Albán 
Dr. Juime Aillón Albán SOTARIO C UARTO 

Quito Ecuador 
QUITO 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia '" CANELA COUNTRY TOUR CIA. LTDA.  " de fecha doce 

de ¡Septiembre del dos mil, LA CESION DE PARTICIPACIONES, 

celebrada en la Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jaime 

Aillón Albán, de fecha diez y siete de Junio del dos mil 

cinco. En Quito, a veinte y siete de Junio del dos mil cinco. 

    
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

wog 

  

AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3236 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticuatro de Octubre del dos mil, 3747 vta, tomo 131, correspondiente a 

la constitución de la compañía “CANELA COUNTRY TOUR CIA LTDA ”., lo referente a 

la presente Cesión de Participaciones .- Quito, cinco de Julio de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 

  

 


